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Universidad de 16 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre), para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Di-
dáctica y Organización Escolar», del Departamento de Didáctica
y Organización Escolar de la Universidad de Santiago de Com-
postela, a favor de don Jesús Rodríguez Rodríguez, y teniendo
en cuenta que el interesado cumple los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Jesús Rodríguez Rodríguez Profesor titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Didáctica y Organización
Escolar», del Departamento de Didáctica y Organización Escolar,
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 23 de diciembre de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

762 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
nombra Profesor titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Metodología de Ciencias del Com-
portamiento» del Departamento de Métodos y Técni-
cas de Investigación en Ciencias del Comportamiento
y de la Educación, a don Antonio Rial Boubeta.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre), para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Me-
todología de Ciencias del Comportamiento» del Departamento de
Métodos y Técnicas de Investigación en Ciencias del Comporta-
miento y de la Educación, de la Universidad de Santiago de Com-
postela, a favor de don Antonio Rial Boubeta, y teniendo en cuenta
que el interesado cumple los requisitos a que alude el apartado 2
del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Antonio Rial Boubeta, Profesor titular de Univer-
sidad, del área de conocimiento de «Metodología de Ciencias del
Comportamiento» del Departamento de Métodos y Técnicas de
Investigación en Ciencias del Comportamiento y de la Educación,
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 23 de diciembre de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

763 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
nombra Profesora titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Prehistoria» del Departamento de
Historia I a doña Josefa Rey Castiñeira.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre), de Titular de Universidad, del área
de conocimiento de «Prehistoria» del Departamento de Historia I,
de la Universidad de Santiago de Compostela, a favor de doña
Josefa Rey Castiñeira, y teniendo en cuenta que la interesada
cumple los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña Josefa Rey Castiñeira Profesora titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Prehistoria» del Depar-
tamento de Historia I, de la Universidad de Santiago de Com-
postela.

Santiago de Compostela, 23 de diciembre de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

764 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
nombra Profesora titular de Universidad, del área de
conocimiento de «Psicología Social» del Departamento
de Psicología Social y Básica, a doña María Lourdes
Mirón Redondo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre), para la provisión de una plaza de
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de «Psi-
cología Social» del Departamento de Psicología Social y Básica,
de la Universidad de Santiago de Compostela, a favor de doña
María Lourdes Mirón Redondo, y teniendo en cuenta que la inte-
resada cumple los requisitos a que alude el apartado 2 del artícu-
lo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña Lourdes Mirón Redondo Profesora titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Psicología Social» del
Departamento de Psicología Social y Básica, de la Universidad
de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 23 de diciembre de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.

765 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
nombra Profesora titular de Universidad del área de
conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear
del Departamento de Física de Partículas a doña María
Ángeles López Agüera.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 (BOE de 4 de diciembre
de 2001) de Profesor Titular de Universidad del área de cono-
cimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear del Departamento
de Física de Partículas de la Universidad de Santiago de Com-
postela a favor de doña María Ángeles López Agüera, y teniendo
en cuenta que la interesada cumple los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña María Ángeles López Agüera Profesora titular
de Universidad del área de conocimiento de Física Atómica, Mole-
cular y Nuclear del Departamento de Física de Partículas de la
Universidad de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 26 de diciembre de 2003.—El Rector,
Senén Barro Ameneiro.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

766 ACUERDO de 22 de diciembre de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante de
Presidente de la Audiencia Provincial de Tarragona.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial (B.O.E. de 13 de julio), y en uso de las facultades delegadas
por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acordado anunciar
la vacante que ha de producirse en la Presidencia de la Audiencia
Provincial de Tarragona, por próxima finalización del mandato
del anteriormente nombrado, para su provisión entre Magistrados
con diez años de servicios en la Carrera Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Consejo General del Poder
Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticio-
nes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán
presentarse en sobre abierto para que el funcionario correspon-
diente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de cer-
tificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

767 ACUERDO de 13 de enero de 2004, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial, con categoría de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118, 131,
326, 327, 329, 330, 332, 333, 334 y concordantes de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del día 13 de enero de 2004, ha acordado anunciar concurso
para la provisión de destinos en la Carrera Judicial, entre miembros
de la misma con categoría de Magistrado, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-

sión definitiva.

c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra
el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento sancionador.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada hasta transcurridos tres
años desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

e) Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categoría no podrán concursar hasta transcurridos dos años desde
la fecha del Real Decreto de nombramiento o ascenso cualquiera
que hubiera sido el sistema o el momento de su promoción.

f) Los Magistrados que desempeñen destino por el mecanismo
de provisión previsto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial no podrán concursar hasta transcurrido un año
desde la fecha del Real Decreto de nombramiento, a menos que
antes de que transcurra un año se encuentren en situación de
adscripción.

Los miembros de la Carrera Fiscal que hayan accedido a la
Judicial a través de pruebas de especialización y los juristas de
reconocida competencia que ingresen en ella en concurso limitado
conforme al número 3 del artículo 311 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de Julio, del Poder Judicial, no podrán concursar a pla-
zas correspondientes a un orden jurisdiccional o una especialidad
distinta hasta transcurridos cinco años de servicios efectivos y
obtenido el certificado prevenido en el artículo 83 del Reglamen-
to 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial.

g) Las vacantes reservadas a sus titulares por encontrarse en
la situación administrativa de servicios especiales en la Carrera
Judicial, que se anuncian para su provisión por el mecanismo
previsto en el artículo 118 de la LOPJ, no podrán ser peticionadas
por los Magistrados que se encuentren en situación administrativa
de suspensión provisional de funciones o en servicios especiales,
salvo que, en este último supuesto, expresen en su instancia que
de obtener la plaza se incorporarán, dentro del plazo posesorio,
al destino judicial obtenido y por tanto al servicio activo.

Segunda.—Deberán participar en este concurso los Magistrados
en situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren
solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la correspon-
diente declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados en
situación de suspensión definitiva superior a seis meses que hubie-
ren solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la corres-
pondiente declaración de aptitud, así como los Magistrados reha-
bilitados.

Los reingresados al servicio activo, procedentes de excedencia
voluntaria, suspensión definitiva o rehabilitados que obtengan des-
tino en este concurso, no podrán concursar hasta transcurridos
dos años desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

Tercera.—El concurso para la provisión de las plazas anun-
ciadas se resolverán en favor de los Magistrados solicitantes que
ocupen el mejor puesto escalafonal, con las singularidades esta-
blecidas en los párrafos siguientes.

Para la provisión de la plaza de Presidente de Sala o Sección
tendrán preferencia quienes hubieran prestado cinco años de servi-
cios en el orden jurisdiccional de que se trata, siempre que no
se encuentren sancionados disciplinariamente por comisión de fal-
ta grave o muy grave, cuya anotación en el expediente no hubiere
sido cancelada.

Para la provisión de plazas de Magistrado de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y Tribunales
Superiores de Justicia reservadas a especialista, rige el criterio
de mejor puesto escalafonal en la especialidad.

Para la provisión de plazas de Magistrado de la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia
reservadas a Magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional
o que haya pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de
Trabajo, gozará de preferencia el que ocupe el mejor puesto esca-


